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Introducción

Los derechos y el bienestar de los trabajadores transfronterizos en la región fron-
teriza del sur de California y norte de México tienen implicaciones significativas 
tanto para los individuos como para las comunidades a las que pertenecen. Los 
residentes de la frontera norte manejan dinámicas de convivencia y laborales que 
no se encuentran en otras partes del país. La mecánica laboral de los tijuanenses, 
así como de la región del norte de México, es híbrida dada la mezcla y depen-
dencia económica y cultural que se tiene con el sur de Estados Unidos. Califor-
nia influye en la manera en que la economía de Tijuana, y Tijuana influye en la 
economía de San Diego. Laboralmente, Tijuana provee fuerza laboral al sur de 
California y esto genera un impacto directo a su economía. Este documento tiene 
como objetivo explorar varios aspectos relacionados con el trabajo transfronteri-
zo, incluyendo el impacto económico, los derechos laborales, las redes de apoyo 
social y la responsabilidad corporativa. Al examinar estos temas, la investigación 
busca mostrar el funcionamiento laboral transfronterizo en la región de Tijuana 
y San Diego, a través de esfuerzos de colaboración y prácticas responsables. El 
trabajo se enfoca únicamente en los trabajadores residentes en Tijuana que cru-
zan la frontera para laborar en Estados Unidos y no viceversa.

El documento se organizará en seis secciones y se cerrará con una reflexión. 
La primera sección explora la configuración de los trabajadores transfronterizos, 
haciendo hincapié en las contribuciones positivas que los trabajadores transfron-
terizos realizan a la economía local. El siguiente segmento profundiza en las 
aportaciones al sector laboral y a la economía de San Diego, examinando los de-
safíos que enfrentan y la importancia de garantizar condiciones de trabajo justas y 
equitativas. La tercera parte se centra en los derechos laborales y la protección de 
los trabajadores transnacionales. El siguiente espacio describe y analiza las pro-
puestas de programas e iniciativas conjuntas en México y California que tienen 
como objetivo mejorar los derechos laborales y las protecciones para los traba-
jadores transfronterizos, destacando colaboraciones exitosas y mejores prácticas. 
La quinta parte examina el papel de las redes de apoyo social y los recursos 
comunitarios en la provisión de asistencia y recursos a los trabajadores transfron-
terizos, tanto en San Diego, California como en Tijuana, México. Se explora la 
importancia de las asociaciones transnacionales y la responsabilidad corporativa 
en la protección de los derechos y el bienestar de los trabajadores transfronteri-
zos, enfatizando las prácticas laborales justas, las iniciativas de bienestar social y 
la transparencia de la cadena de suministro. Finalmente, el apartado seis refiere 
la cooperación internacional y la armonización de políticas entre México y Cali-
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fornia para abordar de manera efectiva los desafíos laborales transfronterizos. La 
conclusión resume los hallazgos clave, resalta la importancia de los esfuerzos de 
colaboración y ofrece recomendaciones para los responsables de la formulación 
de políticas, las organizaciones y las partes interesadas involucradas en la garantía 
de los derechos y el bienestar de los trabajadores transfronterizos.

Trabajadores transfronterizos en la región Tijuana y San Diego

El impacto del trabajo transfronterizo en la región fronteriza del sur de Califor-
nia es un tema de gran importancia y relevancia. Con una frontera compartida 
con México, esta región experimenta un considerable flujo de trabajadores que 
van de sur a norte. Los trabajadores que cruzan la frontera de México a Estados 
Unidos, por la frontera tijuanense tienen dos puertos de ingreso, el PedWest, que 
es el puerto de entrada a San Ysidro y el puerto de Otay (Gutiérrez, 2005). La 
entrada de San Ysidro es el puerto con mayor ingreso hacia Estados Unidos. Este 
puerto de entrada resulta importante para los trabajadores que utilizan el trans-
porte público para dirigirse a su empleo. El trolley de San Ysidro les brinda un 
acceso cómodo y económico como medio de transporte. Por su parte, la oficina 
migratoria de Otay es el segundo cruce utilizado por los residentes tijuanenses 
que laboran en Estados Unidos.

Además, de los cruces peatonales, el tránsito vehicular forma parte de la ru-
tina de los trabajadores transfronterizos, que también se les denomina commuters. 
El concepto de commuters es un anglicismo que alude al traslado diario de los 
trabajadores. Para cruzar la frontera, ya sea por cruces peatonales o vehiculares, 
estos trabajadores presentan alguna modalidad de la visa estadounidense, o en su 
caso, si son estadounidenses, presentan algún documento de identidad (Chávez, 
2011).3 De acuerdo con la guía “CBP Rail APIS Document Guidance, Version 1.0,” 
publicado por el Departamento de Estado de Estados Unidos, a través de Cus-
toms and Border Patrol (2021), el cruce puede ser por los carriles generales, Ready 
Lane o la fila SENTRI. El carril general es el carril estándar disponible para todos 
los viajeros, pero suele ser el más congestionado y puede tener largos tiempos de 
espera. El Ready Lane es exclusivo para viajeros con documentos habilitados con 
tecnología de identificación por radiofrecuencia (RFID), como las tarjetas de pa-
saporte de Estados Unidos más recientes y las Licencias de Conducir Mejoradas 
(EDL). Este carril ofrece un proceso de entrada simplificado mediante el uso de 
3 Para conocer más sobre los documentos autorizados para ingresar a Estados Unidos, 
consulte U.S. Customs and Border Protection. (2012). CBP Rail APIS Document Gui-
dance, Version 1.0. en http://www.cbp.gov/xp/cgov/travel/inspections_carriers_facili-
ties/apis/rail_apis/.
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la tecnología RFID, lo que agiliza la inspección. El carril SENTRI es una opción 
de paso rápido disponible para los miembros preaprobados del programa SEN-
TRI. El programa SENTRI está principalmente dirigido a viajeros frecuentes que 
han sido evaluados y considerados de bajo riesgo por CBP. Tanto peatones como 
vehículos pueden usar cualquiera de los tres carriles, siempre y cuando cuenten 
con el documento de acceso requerido.

Por lo general, el carril Ready Lane tiene menos gente que el carril general, 
lo que se traduce en tiempos de espera más cortos. Los miembros de SENTRI 
pasan por un proceso de solicitud riguroso y verificaciones de antecedentes para 
unirse al programa. Este carril está diseñado para ofrecer la experiencia de cruce 
fronterizo más rápida y procesamiento acelerado. 

Es importante tener en cuenta que los tiempos de espera y la disponibilidad 
de carriles pueden variar según factores como la congestión fronteriza, la hora 
del día, el día de la semana y las variaciones estacionales. Consultar las condicio-
nes fronterizas actuales y la disponibilidad de carriles a través de fuentes oficiales 
como el sitio web o las aplicaciones móviles de CBP, o alguno de los grupos de 
Facebook, puede ayudar a planificar el cruce de frontera de manera más eficiente. 
En este sentido, los commuters que van desde Tijuana a San Diego han desarro-
llado una dinámica transnacional que les obliga, o permite, dependiendo qué tan 
lleno esté el vaso, a preparar una rutina de cruce que les optimice el tiempo de 
espera y traslado a su lugar de empleo. 

Más allá de la rutina para trasladarse a San Diego o alguna ciudad del sur de 
California, los trabajadores transfronterizos tienen un impacto económico im-
portante en la región del sur de California. La disponibilidad de mano de obra 
desde el otro lado de la frontera contribuye al crecimiento y desarrollo econó-
mico de la región. Estos trabajadores transfronterizos suelen ocupar empleos de 
baja cualificación y temporales en sectores como la agricultura, la construcción y 
la hostelería. Al aceptar estos empleos, ayudan a cubrir las demandas laborales de 
varios sectores, asegurando su continuo funcionamiento. Esto, a su vez, impulsa 
la economía local, mejora la productividad y sostiene la actividad económica en 
la región. De acuerdo con un estudio realizado por la Asociación de Gobiernos 
del Sur de California (ILO, 2021), la fuerza laboral transfronteriza ha sido un 
componente crucial en el apoyo a industrias como la agricultura, con aproxima-
damente el 50 % de la fuerza laboral agrícola en el sur de California compuesta 
por trabajadores transfronterizos.

El trabajo transfronterizo también tiene un profundo impacto en la dinámica 
del mercado laboral en la región fronteriza del sur de California. La presencia 
de una fuerza laboral transfronteriza influye en la oferta y demanda de trabajo, 
afectando los salarios y las oportunidades de empleo tanto para los trabajado-
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res locales como para los inmigrantes (Orraca, 2015). La disponibilidad de una 
fuerza laboral relativamente económica desde el otro lado de la frontera a veces 
puede ejercer presión a la baja sobre los salarios, especialmente en sectores de 
baja cualificación. Esto puede ser motivo de preocupación para los trabajado-
res locales, quienes podrían enfrentar una mayor competencia por empleos y 
un posible estancamiento salarial. Investigaciones realizadas por el Instituto de 
Políticas Públicas de California indican que el flujo de trabajo transfronterizo ha 
tenido efectos mixtos en los salarios en el sur de California. Si bien ha provocado 
una disminución de los salarios en algunas ocupaciones de baja cualificación, 
también ha contribuido al crecimiento del empleo en general y al aumento de la 
producción económica.

El trabajo transfronterizo también desempeña un papel significativo en la 
integración cultural dentro de la región fronteriza del sur de California. La pre-
sencia de una fuerza laboral diversa con diferentes antecedentes y experiencias 
fomenta el intercambio cultural y la comprensión mutua (Escala y Vega, 2005). 
Proporciona oportunidades para que individuos de ambos lados de la frontera 
interactúen, compartan perspectivas y aprendan unos de otros. Esta interacción 
intercultural promueve la diversidad, la tolerancia y la formación de vínculos so-
ciales, contribuyendo al enriquecimiento de la comunidad local. De acuerdo con 
Aguayo-Téllez y Rivera-Mendoza (2011) el trabajo transfronterizo ha contribuido 
a un mayor vínculo social y cultural entre los inmigrantes mexicanos y la población 
local en el sur de California. Esto ha llevado al desarrollo de identidades y prácticas 
culturales compartidas, fomentando una comunidad más inclusiva e integrada.

Los críticos argumentan que el trabajo transfronterizo conduce a un aumen-
to de la inmigración no autorizada y presiona los recursos públicos, incluidos 
los servicios de salud y educación, en la región fronteriza del sur de California 
(Wilson Center, 2017). Si bien es cierto que la inmigración no autorizada puede 
plantear desafíos, es importante distinguir entre el trabajo transfronterizo y la 
inmigración. El trabajo transfronterizo a menudo está compuesto por individuos 
que viajan diariamente o por temporadas, que contribuyen a la fuerza laboral sin 
depender en gran medida de los recursos públicos. 

Además, este tipo de trabajo tiene un impacto multifacético en la región fron-
teriza del sur de California. Influye significativamente en la economía al satis-
facer las demandas laborales en industrias clave, contribuye a la dinámica del 
mercado laboral al afectar los salarios y las oportunidades de empleo, y fomenta 
la integración cultural a través de interacciones diversas (Cárdenas-Rodríguez y 
García-García, 2021). Si bien existen desafíos, como posibles presiones salariales 
y preocupaciones sobre la inmigración no autorizada, estos pueden abordarse 
mediante políticas adecuadas. 
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Sobre el impacto económico de los trabajadores 
transfronterizos en la región de San Diego

Otro de los impactos significativos de los trabajadores transfronterizos se apre-
cia en el apoyo a sectores clave de la economía de la región de San Diego. En 
otras palabras, industrias como la manufactura, la construcción y la hospitali-
dad dependen en gran medida del trabajo proporcionado por los trabajadores 
transfronterizos (García-García y Cárdenas-Rodríguez, 2020). Su participación 
en estos sectores garantiza la continuidad de las operaciones y contribuye a la 
productividad general. Según la Asociación de Gobiernos de San Diego (SCAG 
por sus siglas en inglés), una parte sustancial de la fuerza laboral manufacturera 
en la región está compuesta por trabajadores transfronterizos, ocupando puestos 
críticos y permitiendo que el sector satisfaga las demandas de producción (SAN-
DAG, 2023).

La presencia de trabajadores transfronterizos impacta positivamente en el cre-
cimiento económico de la región de San Diego. Estos trabajadores contribuyen 
a la expansión de negocios e industrias locales, generando oportunidades de em-
pleo y aumentando la producción económica. Su aporte laboral lleva a la creación 
de empleos adicionales en industrias de apoyo y estimula la actividad económica 
(Alegría, 2000). Adicionalmente, tanto Alegría (2002) como Orraca (2015) des-
tacan que los trabajadores transfronterizos realizan contribuciones significativas 
a la economía de la región, generando ingresos y contribuyendo a los ingresos 
fiscales, fortaleciendo así el crecimiento económico en general.

Las actividades económicas de los trabajadores transfronterizos se extienden 
más allá de su lugar de trabajo y tienen un impacto directo en el gasto del consu-
midor local. Los ingresos obtenidos por los trabajadores transfronterizos suelen 
gastarse en bienes y servicios en la región de San Diego, contribuyendo a los 
negocios locales y estimulando la circulación económica (Cárdenas-Rodríguez 
y García-García, 2021). Sus patrones de gasto tienen un efecto multiplicador, 
creando un efecto dominó que beneficia a diversos sectores de la economía local. 

Los commuters desempeñan un papel crucial en el panorama económico de 
la región de San Diego. Sus contribuciones a sectores clave, al crecimiento eco-
nómico y al gasto del consumidor tienen efectos de largo alcance. Ante este 
panorama, es importante reconocer el impacto positivo que los trabajadores 
transfronterizos tienen en la economía de la región. Su aporte laboral y activi-
dades económicas contribuyen a una economía local dinámica, que beneficia a 
empresas, trabajadores y a la comunidad en general en la región de San Diego.
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Implicaciones de los derechos laborales y las protecciones para 
los trabajadores transfronterizos

Los derechos laborales y las protecciones son consideraciones cruciales al exa-
minar las implicaciones para los trabajadores transfronterizos. Como individuos 
que viajan desde México para trabajar en Estados Unidos, los commuters enfrentan 
desafíos y preocupaciones únicas en cuanto a sus derechos laborales y bienestar 
general. Los trabajadores buscan garantías laborales y un trato justo. Esto es, 
resulta imperativo para proteger sus derechos y promover condiciones de trabajo 
equitativas. Esto se traduce en la demanda de un salario justo por un trabajo igual 
sin importar su origen nacional o estatus migratorio (Gutiérrez, 2005; UNESCO, 
2013; United Nations Women, 2021). Un trato justo abarca diversos aspectos, 
incluyendo la no discriminación, las horas de trabajo razonables y los periodos de 
descanso adecuados. Los trabajadores transfronterizos a menudo enfrentan robo 
de salarios, discriminación y explotación debido a su situación vulnerable. Las 
regulaciones de seguridad en el lugar de trabajo deben cumplirse para proteger 
a los trabajadores transfronterizos de accidentes laborales, lesiones y exposición 
a sustancias peligrosas. Un estudio realizado por la Universidad de California 
en San Diego (2019), encontró que los trabajadores transfronterizos en ciertas 
industrias, como la agricultura y la construcción, enfrentan mayores riesgos de 
lesiones laborales y problemas de salud ocupacional. 

Los trabajadores transfronterizos buscan tener acceso a remedios legales 
y vías para abordar las violaciones laborales. A su vez, buscan reparación por 
robo de salarios, discriminación en el lugar de trabajo, condiciones inseguras y 
otros problemas relacionados con el trabajo cuando sus derechos son pisotea-
dos (UCSD, 2019). Mecanismos legales accesibles, como tribunales laborales o 
el apoyo de organizaciones de defensa de los trabajadores, pueden empoderar a 
los trabajadores transfronterizos y garantizar que se respeten sus derechos. Los 
desafíos que enfrentan los trabajadores transfronterizos para acceder a remedios 
legales debido a barreras idiomáticas, temor a represalias y falta de conocimiento 
sobre sus derechos. Se deben hacer esfuerzos para brindar información accesible, 
asistencia legal y medidas de protección que permitan a los trabajadores trans-
fronterizos buscar justicia.

Los críticos argumentan que brindar derechos laborales y protecciones a los 
trabajadores transfronterizos podría resultar en desplazamiento laboral o con-
secuencias económicas adversas (García-García y Cárdenas-Rodríguez, 2022). 
Proteger los derechos laborales de los trabajadores transfronterizos no conduce 
inherentemente al desplazamiento laboral o a consecuencias económicas adver-
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sas, por lo que garantizar un trato justo y la seguridad en el lugar de trabajo au-
menta la probabilidad de mejorar la productividad, reducir la rotación laboral y 
mejorar el bienestar general de la fuerza laboral. Al establecer un campo de juego 
nivelado, donde todos los trabajadores estén protegidos, se fomenta un mercado 
laboral más equitativo y sostenible tanto para los trabajadores transfronterizos 
como para los trabajadores locales. Al brindar un trato justo, abordar las preo-
cupaciones de seguridad en el lugar de trabajo y permitir el acceso a remedios 
legales, la sociedad puede crear un entorno que respete los derechos de los tra-
bajadores transfronterizos. Estas medidas contribuyen a un mercado laboral más 
justo e inclusivo, beneficiando no solo a los trabajadores transfronterizos, sino 
también a la sociedad en su conjunto.

Programas e iniciativas conjuntas en México y California 
para mejorar los derechos laborales y las protecciones de los 

trabajadores transfronterizos

Mejorar los derechos laborales y las protecciones de los trabajadores transfron-
terizos requiere programas e iniciativas conjuntas entre México y California. La 
colaboración entre los gobiernos en ambos lados de la frontera es fundamental 
para establecer marcos integrales que aborden los desafíos únicos que enfrentan 
los trabajadores transfronterizos. Los programas e iniciativas conjuntas deben 
centrarse en armonizar los marcos legales en México y California para garantizar 
protecciones laborales consistentes y amplias para los trabajadores transfronteri-
zos. Esto implica alinear leyes laborales, regulaciones y estándares para garantizar 
que los trabajadores tengan derechos y protecciones similares independiente-
mente de su ubicación. El Acuerdo de Cooperación Laboral de América del 
Norte (ACLAN) proporciona una base para la cooperación y la armonización de 
los estándares laborales (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 2023). A partir 
de tales acuerdos, México y California pueden trabajar juntos para crear mecanis-
mos bilaterales que promuevan los derechos laborales y las protecciones para los 
trabajadores transfronterizos.

Los programas e iniciativas conjuntas deben priorizar la difusión de informa-
ción para garantizar que los trabajadores transfronterizos estén conscientes de 
sus derechos, protecciones legales y recursos disponibles. Los esfuerzos de cola-
boración incluyen talleres, programas de capacitación y campañas de divulgación 
para crear conciencia entre los trabajadores y los empleadores sobre los derechos 
laborales, la seguridad en el lugar de trabajo y las vías para buscar reparación (Mi-
gration Policy Institute, 2013). La Agencia de Desarrollo Laboral y de la Fuerza La-
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boral de California (California Workforce Development Board, 2019), en colaboración 
con las autoridades laborales mexicanas, puede desarrollar materiales educativos 
en varios idiomas y difundirlos a través de centros comunitarios, consulados y 
plataformas en línea. 

Los programas e iniciativas conjuntas fomentan la cooperación transfronteri-
za y los mecanismos de cumplimiento para abordar las violaciones laborales que 
afectan a los trabajadores transfronterizos. Esta colaboración implica compartir 
información, coordinar inspecciones y llevar a cabo investigaciones conjuntas 
para garantizar el cumplimiento de las leyes y los estándares laborales (United Sta-
tes Department of  State, 2022). El establecimiento de equipos conjuntos de inspec-
ción laboral formados por representantes de México y California puede facilitar 
la supervisión proactiva de los lugares de trabajo, la identificación de violaciones 
laborales y las acciones de cumplimiento. Reuniones regulares e intercambio de 
información entre las autoridades laborales pueden fortalecer la cooperación y 
mejorar los esfuerzos de cumplimiento.

Los programas e iniciativas conjuntas para mejorar los derechos laborales y 
las protecciones entre México y California generan complejidades burocráticas 
y limitaciones de recursos. Si bien pueden existir desafíos administrativos, los 
beneficios a largo plazo de los programas e iniciativas conjuntas superan estas 
preocupaciones. Mediante la integración de recursos, el intercambio de cono-
cimientos y la simplificación de procesos, México y California pueden abordar 
de manera efectiva las violaciones de los derechos laborales, promover un trato 
justo y proteger el bienestar de los trabajadores transfronterizos. La colaboración 
permite un enfoque más coordinado e integral que maximiza el impacto de los 
recursos limitados.

Oportunidades y desafíos de la movilización comunitaria en 
apoyo a los trabajadores transfronterizos

La movilización comunitaria desempeña un papel crucial en el apoyo a los traba-
jadores transfronterizos al proporcionar una red de apoyo, abogar por sus dere-
chos y abordar los desafíos únicos que enfrentan los commuters. La movilización 
comunitaria crea oportunidades para que los trabajadores transfronterizos esta-
blezcan la solidaridad y reciban apoyo de las comunidades locales. La participa-
ción de organizaciones comunitarias, clubes de oriundos, sindicatos y grupos de 
defensa migrante puede ayudar a crear redes que brinden recursos y asistencia 
para navegar los desafíos de la rutina transfronteriza. La Coalición por los Dere-
chos Humanos de los Inmigrantes (CHIRLA) ofrece programas educativos, asis-
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tencia legal y servicios de asesoramiento y ha movilizado el apoyo comunitario 
para los trabajadores transfronterizos.4

Los esfuerzos de movilización comunitaria generan conciencia sobre los de-
rechos y las contribuciones de los transfronterizos, promoviendo la comprensión 
y empatía dentro de las comunidades locales. El Consulado de México en cola-
boración con organizaciones comunitarias locales organiza sesiones informativas 
y talleres en California para educar a empleadores, trabajadores y miembros de la 
comunidad sobre los derechos y responsabilidades de empleados y empleadores 
(T20 India, 2021). Estas iniciativas aumentan la conciencia y facilitan el diálogo 
sobre los desafíos que enfrentan los trabajadores transfronterizos. Por su par-
te, el Comité Fronterizo de Obrer@s colabora con organizaciones comunitarias 
en California y en México para abogar por prácticas laborales justas, derechos 
de los migrantes y un mejor acceso a la atención médica para los trabajadores 
transfronterizos.5 Sus esfuerzos colectivos contribuyen a cambios sistémicos que 
benefician a toda la comunidad. Abordar estas preocupaciones requiere crear 
espacios seguros y brindar garantías de protección. Las iniciativas de moviliza-
ción comunitaria a menudo enfrentan limitaciones de recursos, lo que limita su 
capacidad para brindar un apoyo integral a los trabajadores transfronterizos. La 
colaboración con agencias gubernamentales, organizaciones sin fines de lucro y 
organizaciones filantrópicas puede ayudar a abordar estas limitaciones de recur-
sos.

Cooperación internacional y armonización de políticas para 
abordar los desafíos laborales transfronterizos entre México y 

California

La cooperación internacional y la armonización de políticas entre México y Cali-
fornia son fundamentales para abordar de manera efectiva los desafíos asociados 
con el trabajo transfronterizo. Al fomentar la colaboración, compartir las mejo-
res prácticas y armonizar las políticas, ambas mitades pueden mejorar la protec-
ción de los derechos laborales, promover un trato justo y equitativo, y facilitar 
un entorno más eficiente y favorable para los transfronterizos. La cooperación 
internacional y la armonización de políticas permiten la alineación de los están-
dares laborales entre México y California, y garantizan protecciones consistentes 
y completas para los trabajadores. A través del establecimiento de regulaciones 
4 Para conocer más sobre la defensa de trabajadores y derechos humanos que realiza 
CHIRLA, consulta https://www.chirla.org/es/.
5 Conoce más sobre el trabajo del Comité Fronterizo de Obrer@s en su página web, 
https://es.archive.maquilasolidarity.org/espacio/cfo.
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comunes, los gobiernos subnacionales y nacionales pueden trabajar hacia la erra-
dicación de la explotación laboral, la promoción de salarios justos y la garantía de 
condiciones de trabajo seguras. El nuevo acuerdo de libre comercio norteame-
ricano (USMCA) proporciona un marco para la cooperación y la armonización 
de los estándares laborales (U.S. Department of  Labor, 2023). México y California 
pueden aprovechar este acuerdo para desarrollar mecanismos bilaterales que pro-
muevan la adopción y la aplicación de estándares laborales consistentes para los 
trabajadores transfronterizos.

La cooperación internacional y la armonización de políticas son esenciales 
para abordar los desafíos de la seguridad social y los beneficios enfrentados por 
los trabajadores transfronterizos. Los esfuerzos diplomáticos pueden centrarse 
en garantizar el acceso a los sistemas de seguridad social, la portabilidad de los 
beneficios y el reconocimiento de las contribuciones realizadas por los trabajado-
res tanto en México como en California. Los acuerdos bilaterales, como el Acuer-
do de Totalización entre Estados Unidos y México, establecen reglas para la coor-
dinación de los beneficios de seguridad social. Ampliar y mejorar estos acuerdos 
puede garantizar que los trabajadores transfronterizos reciban una protección 
social adecuada y no se vean perjudicados por las diferencias en los sistemas de 
seguridad social. A su vez, esta armonización permite exhibir la gran amistad y la 
perdurabilidad de los lazos comerciales, legales y culturales que unen a México y 
Estados Unidos, así como a California con México.

La cooperación internacional y la armonización de políticas son cruciales 
para abordar las políticas de inmigración y la autorización de trabajo para los 
trabajadores transfronterizos (Velázquez y Monjaraz, 2023). Los esfuerzos de 
colaboración pueden agilizar los procesos, reducir las cargas administrativas y 
proporcionar vías más claras para el empleo legal y la movilidad entre México y 
California. El establecimiento de programas como la Visa Temporal para Traba-
jadores Agrícolas de los Estados Unidos (H-2A) y el Programa de Trabajadores 
Agrícolas Estacionales México-Canadá (SAWP) demuestra los beneficios de los 
acuerdos bilaterales que facilitan el empleo legal para los trabajadores estacio-
nales (U.S. Department of  Labor, 2023a). La ampliación de estos programas y la 
exploración de nuevas formas de colaboración puede brindar más oportunidades 
para los trabajadores transfronterizos en diversos sectores y a las relaciones bila-
terales de México y Estados Unidos.

Los críticos argumentan que la armonización de políticas y la cooperación in-
ternacional en cuestiones laborales transfronterizas socavan la soberanía nacional 
y la autonomía local. Si bien es importante respetar la soberanía nacional, abor-
dar los desafíos laborales transfronterizos requiere cooperación internacional y 
armonización de políticas. Los esfuerzos de colaboración no disminuyen la auto-
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nomía de los espacios individuales, sino que promueven soluciones mutuamente 
beneficiosas y responsabilidades compartidas (Velázquez y Monjaraz, 2023). Al 
alinear las políticas, tanto México como California pueden proteger mejor los 
derechos e intereses de los trabajadores transfronterizos y establecer estándares 
justos y consistentes que beneficien a todas las partes involucradas.

La armonización de políticas de corte laboral, entre México y California, son 
esenciales para abordar de manera efectiva los desafíos transfronterizos. Al ar-
monizar los estándares laborales, mejorar la seguridad social y los beneficios, y 
agilizar las políticas de inmigración, México y Estados Unidos crean un entorno 
más favorable no solo para los trabajadores transfronterizos, sino para la mi-
gración y movilidad a lo largo de la frontera compartida, en ambos sentidos. La 
colaboración facilita el intercambio de mejores prácticas, mejora la protección de 
los derechos laborales y promueve un trato justo para los trabajadores transfron-
terizos. Al trabajar juntos, México y California pueden establecer un modelo de 
cooperación internacional que aborde los desafíos únicos del trabajo transfronte-
rizo y establezca un ejemplo positivo para otras regiones del mundo.

Conclusiones

Las redes de apoyo social y los recursos comunitarios desempeñan un papel vital 
al brindar asistencia, orientación y apoyo a los trabajadores transfronterizos en 
Tijuana, México. Al abordar los desafíos de vivienda, facilitar el acceso a la aten-
ción médica y brindar asistencia legal, estas redes y recursos contribuyen al bien-
estar e integración de los trabajadores transfronterizos dentro de la comunidad 
local. La colaboración entre organizaciones sin fines de lucro, agencias guberna-
mentales e iniciativas comunitarias es crucial para garantizar la disponibilidad y 
efectividad de las redes de apoyo social y los recursos comunitarios. Al propor-
cionar un entorno de apoyo, Tijuana puede fomentar el éxito y las contribuciones 
de los trabajadores transfronterizos, promoviendo una sociedad justa e inclusiva.

Este análisis exhaustivo ha arrojado luz sobre los aspectos multifacéticos del 
trabajo transfronterizo en la región fronteriza del sur de California y México. A 
través del examen del impacto económico, los derechos laborales y las proteccio-
nes, los programas y las iniciativas conjuntas, las redes de apoyo social, las alian-
zas transnacionales, la responsabilidad corporativa, los programas de educación y 
desarrollo de habilidades, y los recursos comunitarios, este estudio ha destacado 
la compleja red de factores que influyen en los derechos y el bienestar de los 
trabajadores transfronterizos. Los hallazgos de esta investigación subrayan la im-
portancia crítica de los esfuerzos colaborativos y las prácticas responsables para 
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garantizar condiciones laborales justas y equitativas, apoyo a la seguridad social y 
transparencia en las cadenas de suministro para los trabajadores transfronterizos.

Económicamente, la presencia de trabajadores transfronterizos ha demos-
trado ser fundamental para impulsar las economías locales, ya que contribuyen 
a los mercados laborales, el gasto de los consumidores y los ingresos fiscales. 
Sin embargo, este impacto económico no debe eclipsar la apremiante necesidad 
de abordar los derechos laborales y las protecciones. Los desafíos a los que se 
enfrentan los trabajadores transfronterizos, como salarios bajos, condiciones la-
borales peligrosas y acceso limitado a beneficios de seguridad social, requieren 
programas e iniciativas conjuntas que prioricen sus derechos y bienestar. Las 
colaboraciones entre México y California han mostrado modelos exitosos que 
mejoran los derechos laborales y las protecciones, enfatizando la importancia 
de la coordinación y el intercambio de mejores prácticas. Además, el estableci-
miento de redes de apoyo social sólidas y recursos comunitarios desempeña un 
papel crucial al brindar asistencia y recursos a los trabajadores transfronterizos. 
Estas redes sirven como una red de seguridad, ofreciendo servicios de atención 
médica, apoyo educativo y capacitación de habilidades que empoderan a los tra-
bajadores transfronterizos y sus familias. Además, las alianzas transnacionales 
y las iniciativas de responsabilidad corporativa tienen un potencial significativo 
para proteger los derechos y el bienestar de los trabajadores transfronterizos. Al 
promover prácticas laborales justas, implementar programas de bienestar social 
y abogar por la transparencia en las cadenas de suministro, las empresas pueden 
contribuir a un cambio positivo y la rendición de cuentas.

Los programas de educación y desarrollo de habilidades también surgen como 
factores clave para empoderar a los trabajadores transfronterizos. Al proporcio-
narles conocimientos y habilidades, estos programas mejoran su empleabilidad, 
promueven la movilidad ascendente y fomentan la autosuficiencia económica. 
Por último, la disponibilidad de recursos comunitarios tanto en San Diego, Ca-
lifornia como en Tijuana, México, es crucial para proporcionar un sistema de 
apoyo que aborde las necesidades únicas de los trabajadores transfronterizos y 
promueva su bienestar general.

En el contexto de este análisis, queda claro que la cooperación internacio-
nal y la armonización de políticas entre México y California son esenciales para 
abordar los desafíos del trabajo transfronterizo. Al alinear sus políticas, compartir 
información y coordinar esfuerzos, estas dos entidades pueden crear un entorno 
más favorable para los trabajadores transfronterizos, garantizando la protección 
de sus derechos y mejorando su bienestar.

En conclusión, los hallazgos de esta investigación subrayan la importancia de 
los esfuerzos colaborativos, las prácticas responsables y los sistemas de apoyo in-
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tegrales para defender los derechos y el bienestar de los trabajadores transfronte-
rizos. Es imperativo que los gobiernos, las organizaciones y las partes interesadas 
continúen priorizando el desarrollo e implementación de programas conjuntos, 
redes de apoyo social y alianzas transnacionales para crear un entorno más equi-
tativo y justo para los trabajadores transfronterizos. Solo a través de esfuerzos 
sostenidos y un compromiso colectivo con sus derechos, podemos lograr un 
panorama laboral transfronterizo más inclusivo y justo en la región fronteriza del 
sur de California y México
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